
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V 1 L 

III.-Obligaciones y contratos 

SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1953.--Arrendamientn ttrbano. Tfflspaso 
ilegal. Re1soluci6n del contrat,v. 

El derecho de traspaso otorgado al arrendatario de local de negocio por 
el articulo 45 de l:a Ley de Arrrendamientos Urbanos está sujeto a la ob­
servancia de cuantos requisitos se especifican en el mismo y cuya falta, 
según dispone terminantemente su último párrafo, faculta al arrendad{)!" 
para no reconocer el traspaso. 

Annque es cierto que el articulo 48 reconoce en favor del arrendador el 
derecho de retracto sobre el local de negocio traspasado .por el arrendatario 
cuando éste no le hubiese hocho la proceptiva oferta, ello no 'ffi obstáculo 
y así parece indicarlo la palabra «también• con que comienza el citado 
precepto a que le asista el derocho a desconocer e1 traspaso y a instar la 
tesolttdÓn del contrato de arrendamiento según dis'Pone el último párrafo 
del artículo 45 en relación C'on la causa de resolución de los contratr•s a 
que hace referencia el número 3.0 del artículo 149. 

SJffl'l'ENCIA DE 29 DE DICIEMBRE DE l953.-ArTM1•dami'en'to u1·bano. T1'ansj<Jr· 
maci6n die local de negocio en :alma'Cén. Resoluci6n del. contrato. 

Es doctrina reiterada que la transformación del local de negocio en al­
macén es causa de resolutoria del anendarniento, por que los almacelwH los 
reputa la Ley como viviendas a todos lo.-; efoctos. 
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~'l'ENCIA DE 7 DE ENERO DE 1953.-Arrendamienta urbano. Cesi.6:11l, trasp·asO! 
o st~bm•rie t•do. 

El interés de esta Sentencia está en el rigor con que aplica la prohibi­
dón de ceder, tras,pasar o subarrendar. Veamos : 

Son hechos declarados probados por la Sentencia recurrida : A) Que la 
Sociedad Construcciones AMSA, arrendataria del piso 1.0 izquierda de la 
casa número 31 de la calle de Alcalá, de que es arrendador el B. M. e Ji., 
autorizó a la Sociedad «Carbonífera de la Espina del Tremor, S. A.• para 
que en su escritura constitucional diera como su domicilio el piso mencio­
nado, sólo a efectos legales, como era el otorgamioltt~ de la cmrespondiente 
escritura y sus relaciones con el Mi,nisterio y Bancos, y habiéndose consti­
tuído la última de las Sociedades dichas 'por la escritura de Z7 de mayo de 
1949, 01 ella se señaló como domii::ilio de esta Sociedad el piso anteriormen­
te citado, habiéndose siijo inscrita en el Registro Mercantil. B) Que tal 
autorización no tuvo otro alcance que el de cumplir eon un precepto legal 
inexcusable como era el de la r-esidencia en algún sitio de la naciente So­
ciedad, sin cuyo requisito no podría haberse otorgado dicho documento pú­
blico, ni menos inscribirse en el Registro Mercantil ; pero la expresada 
autorización no facultaba a dicha Sociedad para que tuviese empleados, ni 
efectuase trabajo alguno en dicho domicilio, ni lo utilizase para otros fines 
que los legales indicados, como expresamente se hizo constar en el acta 
del Consejo de Administración de «Construcciones AMSA», de 18 de mayo 
de 1949, prohibiciones que acató y -respetó íntegrame11te la Sociedad «Car­
bonífera de la Espina de Tremor, S. A.», 110 utilizando los locales dichos 
para ninguna actividad, puesto que las reuniones de su Oonsejo de Admi­
nistración y sus Juntas generales se celebraron en sitios distintos ; no tuvo 
empleados ni muebles en dicho piso, ni realizó en él operaciones de ninguna 
clase. C) Que la referida autorización estaba limitada hasta que empezara 
el funcionamiento o vida de la Sociedad últimamente citada lo cual se 

. ' 
hallaba supeditado a que por la Dirección General de Minas y Combusti-
bles aprobara la aportación de unas minas de carbón a dicha Empresa y 
cuya explotación era el fin perseguido 1JOr ésta, habiéndose <'ansignado en 
el articulo 4. 0 de los Estatut<JS de dicha Sociedad que hasta que no se obht­
viese la autorización necesaria que previene la Ley de Minas no se consi­
deraría perfecto el contrato social y <'Onstituída la Sociedad a todos los 
efectos. D) Que, dando cumplimiento al mencionado 8rtienlo, ct1.ando la 
Dirección de Minas autorizó la aportación de las minas de qtle se ha hecho 
mérito, reconociendo desde dilcha fecha a a'CMbonífera de la Espina de 
Tremor• como titular de dichas minas, se reunió stt Consejo de Adminis­
tración, acordando que desde la fecha del ofido de autorización se consi­
derase constituída la Sociedad, y como para su inmediato funcionamiento 
necesitaba oficina, empleados, etc., se fijase como domicilio social el piso 
cuarto derecha de la <'alle de Augusto Figueroa, número 22, otorgándose, para 
la constancia de este acuerdo, la correspondit'nte escritnra pública, que se 
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inscribió en el Registro mercantil. E) Que la ex'Presada Sociedad Carbo­
llifera de 1a Espina de Tremor solicitó y pagó en el Ayuntamiento lós de­
rechos de licencia de apertura del local señalado como su domiciHo en la 
calle de Alcalá, 31. F) Que según certificación de1 Ayuntamiento de Madrid 
se expidió autorización de mudanza, a nombre de Cm1strucciones AMSA, 
para trasladar muebles desde el citado local de Alcalá, 31 a A venida de 
José Antonio, 59, habiéndose sacado muebles de aquel local, según se hizo 
constar notarialmente, pero habilenclo continuado Construcciones AMSA 
utilizando, sin interrupción, sus 10fici:nas para el fin a que las había a],_ 
quilado, con exclusión de cualquiera otra persona o E;ntidad. 

!Partiendo de estos antecedentes, el Tribunal Supremo declara: 

A) Que las personas jurídicas para poder mantener su vida ele rela­
ción, tanto con sus ,propios asociado,-; cumo con los terceros que con ellas 
negocien, tienen necesidad, al comenzar su actividad, de señalar su domi­
cilio, y cuando no lo han hecho en sus Estatutos, la Ley establece las nor­
mas que lo determinan, cumo lo hace el artículo 41 del Código civil, 'con 
lo que demuestra el carácter esencial ele tal requerimiento en la constitu­
ción y vida de dichas personas, y por e11o, ·cuando en los Estatutos de la 
Sociedad Carbonífera de la Espina de Tremor, S. A., unidos a la escritura 
de constitución, se elijo E:ll su artículo 3.0 .que el domicilio social se fijaba 
en Madrid, calle ele Alcalá, número 31, pudiendo el Consejo ele Adminis­
tración cambiarlo cuando lo estimase conveniente y que como consecuencia 
del domicilio fijado cuantas personas tratasen o se relacionasen con la So­
ciedad, como delegados, rrepresentantes, :apoderados, agentes o empleados, 
o en cualquiera otro ·concepto que representase una relación ele dependen­
da, se sometían al fuero ele los Jueces y Tribunales de Madritl, :hay que 
entender que dicho domiciEo 'era real y efectivo y que quienes constituye­
ron la Sociedad lD designaron -con la finalidad de establéc·er en él la sede 
jurídica y legal donde aquélla habría ele ejercitar sus derechos y cumplir 
sus obligaciones, finalidad que fué ratificada por la ·propi'a Sociedad al so­
licitar y pagar en el Ayuntamiento de Madrid los derechos de licencia de 
apertura del local que había señalado como su domicilio y cuyos derechos 
importaron la cantidad de 4.200 pesetas. 

B) Que conforme ha sido declarado por la jurisprudencia, la introduc­
ción en un local arrendado de una tercera persona, individual o jurídica, en 
convivencia con el arrendata·rio, es suficiente para estimar la resolución 
del cont'fato, comprendida en la causa 3.a del artículo 149 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, por que ésta, fuera ele los casos en que expreSa­
mente lo declara, no autoriza en modo alguno que el piso arrendado a una. 
persona determinada sea ocu'Pado por otra, llámtse cesión, traspaso o sub­
arriendo tal ocupación, y como ello se ha dado en el caso presente, procede 
declarar TeSuelto el contrato de arrendamiento de1 ¡piso en cuestión celebra­
do entre el recurrente y la .Sociedad arrendataria. 
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SENTENCIA DE 7 DE ENERO DE 1954.-A rrendami:ento urbmW. Calijicaci6n 
del looal. 

La -calificación dentro de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de oficina. 
o de negocio, atribuible a Ja actividad ejercida en un local arrendado, de­
pende exclusivamente de cuál sea realmente dicha actividad, y de ninguna 
manera ele las operaciones a que destine su capital la persona o Em1Jresa 
arrendataria. 

SENTENCIAS DE 2S NOVIEMBRE 1953, 19 DICIEMBRE 1953 Y 21 ENERO 1954.­
A rrent:Mmientb u¡rbarno. Paga de ren.t•as para recurrir. 

Conforme a lo establecido en el artículo 1.566 de Ja Ley Procesal, apli­
cable a los supuestos de resoluci<Sn de los contratos ele arrendamientos 
urbanos, en ningún caso se admitirán los recursos de: apelación o de injus­
ticia notoria si, al intertponerJos, no se a<:reclita tener satisfechas las rentas 
vencidas o las que, en su caso, deban pagarse adelantadas. 

SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1953.-Presunci6n de cosa juzgada. 

Conforme a lo establecido en el artículo 1.252 del Código civil,, es nece­
sario, para que la presunción de ·cosa juzgada surta efecto en un juicio 
distinto de aquel en que recayó la Sentencia de que se trata, que entre el 
caso ·resuelto por ella y el [l•lanteado, en d que se invoca exista la más 
perfecta identidad entre las cosas, las causas, las personas de !os litigantes 
y la calidad con que lo fueren, teniendo declarado con reiteración al in­
terpretar dkho artículo la jurisprudencia, que la identidad respecto de la 
causa, que es la razón o motivo del contrato o acto jurídico que se discute 
y el fund¡¡mento <:apital y origen de las acciones que se ejercitan o de las 
excepciones que se oponen a la d,emanda, ha de ser una identidad funda­
mental para cuya justa apreciación hay que atender más que al nombre 
que se da a las acciones, a Ja finalidad que con ellas se pers~gue, de modo 
que resulte una contradicdón tan manifiesta entre lo que ya se resolvió y 
lo que se pretende, que si'• se accede a ello no puedan coexistir ambos fallos. 

SENTENCIA DE 13 DE OCTUBRE DE 1953.-Presunci6n de cosa juzgada. 

Hay que tener rpresente que la excepción de cosa juzgada de gran am­
plitud en un: principio, en cuanto a su admisión, ha venido experimentando 
indudables restricciones a partir sobre todo de las Sentencias de 13 de julio 
de 1942 y 19 de febrero de 1943 y desarrollada en las de 10 de junio de 1945 
y 23 de mayo de 1947, deduciéndose, en términos generales, no sólÓ qúe 
cuando la Sentenda se limita a desestimar una demanda por falta de algu­
no de los 'Presupuestos estrictamente procesales ;puede !l'eproducirse en otro 
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pleito la cuestión de fondo; sino en el sentido de que si la Sala ha dejado 
de resolver sobre alguna cuestión de fondo por estimarla no planteada en 
los mismos términos en el ¡pleito, pueda ésta plantearse nuevamente en 
otro, entre las mismas personas. 

SENTENCIA DE 5 DE DICIEMBRE DE 1953.-Usura. 

'Para la represión de la usUra, la L-ey de 13 de julio de 1908 concede am­
plísimas facultades a los Tribunales, hasta el punto de prevenir en su 
articulo 2.0 que 1"esolverán en cada caso, formando libremente su convicrión 
en vista de las alegaciones de las partes. 

SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1953.-Enajenaci6n de bienes inmuebles de 
menl()l1'es por la madre 1!iuda: necesida1d de autoriza;ci6n judicial pre·via.. 

Antecedentes : Por contrato consignado en documento privado, doña 
P. A. A., como madre viuda y oon patria potestad sobre sus hijos, menores 
de edad, L., J. y M., vendió, en predo de 25.000 pesetas, a don L. G. M. el 
dominio de la parte que a dichos menores 'pertenecía, de una casa sita en 
la ciudad de V., obligándose a desalajarla en el término de diez días, a 
partir de la fecha del documento, entrega11do las llaves al comprador, re­
cibiendo de éste como señal y a cuenta de predo, la ca!nti.dad de 1.000 pe­
setas y comprometiéndose además dicha •vendedora a obtener la autori;r.ación 
judicial precisa, en atención a que se trataba de bienes propios de menores, 

El T·ribunal Supremo declara la nulidad de la venta, basándose en loo 
siguientes razonamientos : 

A) Que para realizar válidamente ados jurídicos en representación le­
gal de otra persona, es preciso que al que actúa como representante le esté 
concedida por la Ley la facultad de llevar a cabo el negocio juridic·o en que 
intervenga, a nombre del representado y ostentando la personalidad de 
éste; y <:omo quiera que el articulo 164 del Código civil exige, como requi­
sito indispe·nsable, para que el padre, o en su caso la madre, >puedan ena­
jenar lo..<> bienes inmuebles de sus hijos en los que le corresponda el usu­
frudo o la administración, la previa autorización del Juez del domicilio, 
con audiencia del Ministerio Fiscal, es manifiesta la carencia de facultad 
del padre, o madre, para vender sin dicha autorización los bienes imnue­
bles de los hijos sujetos a s~1 potestad; y la venta que se celebre, sin babel' 
obtenido aquélla, es nula, conforme a lo establecido ¡p-or el artículo 1.25U del 
mismo Código, y sólo podría convalidarse por los mismas menores al lle­
gar a la mayor edad; pero la posibilidad de esa futura ratificaci:ón no im" 
pide que mientras ésta no surja pueda decretarse la ·.nulidad mediante el 
ejercicio de la acción que concede d artículo 1.302 del referido Código; 

B) Qtte esa nulidad no cabe subsanarla obteniendo pü<Steriormente la 
autorización judicial, pues ésta sólo daría validez a la enajenación verifi·eada 
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oon posterioridad a la misma, pero no C'onvalidada la anteriormente esti­
pulada, sin que precediera ese requisito que indispensablemente se exige 
como previo. 

Los bienes de menO'Tes han sido siempre tutelados por el legislador, 
si bien nuestras antigut4s leyes (las Partidas, el Fuero Juzgo) eran oscuros 
en cuanto a la necesidad de au.torizaciów judicial paru enajenar los de los 
sometidos a la pat¡ria potestad. El C6d>iga ávil es terminante en su artícw­
lo 164: A utoriza<Ción judicial previa. En Derecho comparado no•s encontm­
mos no1rmas análo_¡;ras a las de este artículo (Ley de 1910 en Francia, Código 
alemán, Código itaUano de 1942). 

A pd.sa.r de la claridad de dicho artiiculo 164, ha prodwcido abu:n1datnt1J 
jurisprudencia, lo mismo del Tribunal Supremo que de la Dirección dtJ 
los Registros, porque unas VE" ces se ha discutido el D011cepto que implica 
la palabra "enajenar"; "Otras, la exerAción de tal requisito p'ara las enl(lje­
naciones forzosas; otras, como en el caso prelsente, se ha presci:ndido de ese 
detalle de ante,ricr.ridad que debe tener la aunorbación. A veces, la conclu­
sión de una venta nu admite demora. y se fuerza el precepto lega~, se intenta 
cumplir el requisito de la .autorización• a po•steriori. 

Esta Sentencia viene a reforzar más aún la olartcfa.d y >rigu.rosidad del 
precepto: La mdidad "no cabe subsanarla obteniendo posteriormente la au­
torizació¡~ judicia.l'', requisito que "indisp·ensablemente se ex1~ge c~mo pre­
vio"; criterio ya sentado p01r la Resolución de la Dirección de 10 de marzo 
de 1944, que dice en su Considerando 9. 0

: "La enajenación de 'bienes de me~ 
nores por el padre, o la madre, requiere, a los efectos del Registro, como 
previa, ~a autori2lación judicial, y este requisito da1ramente exigido po·r e~ 

artícu~o 164 del Códig-o civil, indica que esa formalida.d fundamental ha de 
preceder a la inscripción de La venta, fruesto que el Juez debe normalmente 
conocer con anteLación las oausas de necesidad y utilidad en que se funda 
y su dictamen favorable debell'á serr elemer.Jto ineludible pa'1'a. la calificación 
de la escritura". 

Cuando la enajen.ación es oo~zsecuencia de un procedimiento judicial (pro­
cedi.miento de apremio, ejecu•ción de Sentencia) no es 11\Ccesaria la alud~·da 

autorización (Resvluciomes de 14 de julio de 1875, 23 de noviembre de 1899 
y Sentencia de 20 de enero de 1897); n•i cuando se ratifica enajenación ~te­
rior de bienes que no llegaron a ser de los menores (Resolución de 11 de 
julio de 1905), y tampoco cuando la madre retrov•ende bienes comprados 
wn p•acto de retro en vida del padre (Reso•lución de 27 de mayo de 1926). 
Como pauta genera·l, resumen Tos comentq.ristas de ENNECCERUS, la Reso­
lución de 13 de julio de 1911 ha dicho que, diado el carácfer de la disposi­
ción contenida em el articulo 164, ha de interpretarse en sentido restrictivo, 
y no extensivamente, concretando a los contratos qu1e en él tatx:ativamente 
se determinan, la necesida•d de la auto,rizadón judicial_, y la de 24 de mayo 
de 1930 ha indicado que mientras las leyes no dispongam lo contrario, Las 
facultades del tituLar de la patria potestad dleben ser tan, ampUas, oua'ndo 



202 JURISPRUDENCIA DEL TRI·BUN AL SUPRI~MO 

·menos, como las atríbuídals a.L tutor con La intervención del Consejo de Fal­
miUa". 

La enajena~ción que no reú.na Los requisitds del artículo 164 es nula. (a.r­
tículo 4 y 1.300 deL Código civil). La acción! de nuUd,ad debe ejercitarse 
den!Jro de los cwatro años siguientes a la terminaoión de la tutela o de la 
patria potestad, oom'O patrece deducirse de La Sentencia de 31 de mayo de 
1912 en reLación con el artícuJo 1.301. 

Dejemos consignado, pa¡ra terminar, que eL vicw que pueda tener un 
expediente de autOlrización no puede afectar a La p·arte adquirent'e que ninr 
guna intervención tu"JO en éL (Sentencias de 28 de o'Ctubre d.e 1907 y 21 
de junio de 1943). 

MERCANTIL 

!l.-Sociedades 

SENTENCIA DE 13 DE NOVIEMBRB DE 1953.-Sociedad irregular. 

Cuando en la realización de un contrato de Sociedad no se cumplen lo~ 
requisitos ele carácter formal que las leyes exigen, se produce el negocio 
jurídico denominado Sociedad irregular, en el cttal los pados sociale..-; can­
venidos no trascienden a terceras personas sino que únicamente vinculan a 
quienes los otorgaron y para poder llegar en tal caso a la determinación 
de la existencia de la Sociedad presunta, ha de investígarse no sólo la rea­
lidad de aquellos pactos, singularmente el referente a las respecti•vas apor­
taciones de los otorgantes para la constitución del acervo común, base pri­
mordial de este negocio jurídico, sino también la conducta de los supuesto,; 
socios, ya en relación con el ente jurídico independiente que .pretendieron 
crear, ya en orden a sus particulares actividades. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 


